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 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Medicina 
Legal, por la que se adjudican destinos a los Médicos 
Forenses que han superado las pruebas selectivas con-
vocadas por la Orden que se cita.

Visto el expediente instruido para la provisión de destinos 
por los Médicos Forenses aprobados en las pruebas selectivas 
convocadas por Orden JUS/2979/2006 de 15 de septiembre 
(BOE de 29.9.2006), y de conformidad con el artículo 488 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y con 
el artículo 28 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Fun-
cionario al Servicio de la Administración de Justicia.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar para los destinos que se indican a los 
Médicos Forenses que en Anexo se relacionan.

Segundo. El plazo para tomar posesión del destino ob-
tenido será de veinte días naturales contados desde el día si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercero. Contra la presente Resolución podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante el órgano com-
petente de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, según lo dispuesto en el art. 9 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Isabel María Cumbrera. 

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE DESTINOS CUERPOS DE MÉDICOS FORENSES

NÚM. ORDEN DNI APELLIDOS NOMBRE DESTINO ADJUDICADO LOCALIDAD PROVINCIA

1 27491659 ALFÉREZ GARCÍA FRANCISCO DONATO IML AREA COMARCAL PONIENTE EL EJIDO ALMERÍA

2 27259774 LÓPEZ ROVIRA MARÍA JESÚS IML AREA COMARCAL PONIENTE EL EJIDO ALMERÍA

3 28544449 CARBAJOSA FERNÁNDEZ MARÍA EUGENIA IML SEVILLA, SEDE CENTRAL SEVILLA SEVILLA

4 25041875 PIMENTEL GARCÍA JUAN CARLOS IML SEVILLA, SEDE CENTRAL SEVILLA SEVILLA

5 7983800 SANTOS RODRÍGUEZ MARÍA IML SEVILLA, SEDE CENTRAL SEVILLA SEVILLA

6 31715254 CONTRERAS FERNÁNDEZ MARÍA INMACULADA IML AREA COMARCAL SUR LUCENA CÓRDOBA

7 29200101 LLOPIS GIMÉNEZ CELIA IML SEVILLA, SEDE CENTRAL SEVILLA SEVILLA

8 74642840 MORALES REYES MARINA IML MOTRIL MOTRIL GRANADA

9 44352634 PALENZUELA HENS INÉS LUCÍA IML SEVILLA, SEDE CENTRAL SEVILLA SEVILLA

10 28807926 GARCÍA GARCÍA CARMEN ANA IML LORA LORA SEVILLA

11 53275556 MANRESA CASADO IRENE IML CÁDIZ, SEDE CENTRAL CÁDIZ CÁDIZ

12 26801897 RUIZ RUANO MARÍA DESEADA IML CAMPO DE GIBRALTAR ALGECIRAS CÁDIZ

13 30961202 QUESADA PALACIOS MARÍA DEL CARMEN IML CÁDIZ, SEDE CENTRAL CÁDIZ CÁDIZ

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de tra-
bajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
los candidatos elegidos cumplen los requisitos exigidos en las 
convocatorias, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la com-
petencia delegada por la Orden de 6 de septiembre de 2004 

(BOJA núm. 181, de 15 de septiembre), se adjudican los pues-
tos de trabajo especificados en los Anexos a esta Resolución, 
convocados por Resolución de la Viceconsejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte de 6 de noviembre de 2008 (BOJA núm. 229, 
de 18 de noviembre), a los funcionarios que figuran en los cita-
dos Anexos.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de enero. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativa de Sevilla, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 15 de diciembre de 2008.- El Consejero, P.D. (Or-
den de 6.9.04), el Viceconsejero, Sergio Moreno Monrové.


